
SUBVENCIONES INDIVIDUALES DE MAYORES 2016 
 
ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE PRÓTESIS Y ÓRTESIS DENTALES 
 
PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: del 1 al 30 de Abril de 2016. 
 
CUANTÍA MÁXIMA QUE SE DA: 600€ 
 
REQUISITOS: (Los requisitos deben reunirse desde el último día del plazo de presentación de solicitud, 
hasta la justificación de la misma) : 
 

1º.- PERSONAS FÍSICAS CON 65 AÑOS O MÁS. 
 
2º.- QUE LA RENTA PER CAPITA DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA NO SUPERE EL IPREM: 
                                        *ANUAL 2014: 7455,14 € 
 
3º.- ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE INACTIVIDAD LABORAL. 
 
4º.- PRESUPUESTO CIERTO QUE DEBE VENIR DE FORMA CLARA. 
 
5º.- NO HABER SIDO BENEFICIARIO POR EL MISMO CONCEPTO EN CONVOCATORIA 2013. 
 
6º.- SOLO SE PUEDEN SOLICITAR PRÓTESIS Y ÓRTESIS  DENTALES. Excluidos: EMPASTES, 
EXTRACCONES Y TRATAMIENTOS. 
     

DOCUMENTACIÓN 

 

 SOLICITUD ANEXO I. 
 
 DNI DEL SOLICITANTE Y DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD MAYORES DE 65 AÑOS. 
 

 COPIA COMPULSADA DE LA ULTIMA DECLARACION DE IRPF (2014 ) DE TODOS LOS 
MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONOMICA DE CONVIVENCIA O CERTIFICADO DE NO HACER 
DECLARACIÓN Ó AUTORIZACIÓN PARA CONSULTARLA (ANEXO I PÁG. 3, CRITERIO 1, de 
todos los miembros de la unidad de Convivencia) 
 

 Si existiese representante, acreditación de tal representación o apoderamiento. 
 

 FACTURA posterior al 14-08-2013 o PRESUPUESTO: el importe a justificar será la cantidad 
indicada en el presupuesto, aunque se conceda ayuda por menor importe.   
 

 PRESCRIPCIÓN MÉDICA en caso de presupuesto. 
 
 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD EN UN GRADO IGUAL O SUPERIOR AL 33% DE LOS 
MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA (EN EL CASO QUE EXISTAN) 
 

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO DE 

LA UNIDAD DE CONVIVENCIA. 
 

 CERTIFICADO DE LA CUENTA BANCARIA O FOTOCOPIA 
1ª HOJA CARTILLA BANCO. 

 

 DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA INACTIVIDAD 
LABORAL o declaración jurada de la misma. 

 

 FIRMA DONDE PROCEDA. 
 

 FORMULARIO DE LA SOLICITUD: 
http://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales/areas/subvenciones/subvenciones.html 

http://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales/areas/subvenciones/subvenciones.html

